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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET CRUZE 2019 $
8.500.000 automático excelente,
único dueño. 994829164 COD. EMOL:
48747609

TOYOTA RAV4 4X2 2015 $ 14.650.000
49865 km único dueño 997443905
COD. EMOL: 48762591

152 Camiones
venden

HINO XZU 917 STD 2021 $ 25.000.000
Vendo camión 0976179232 COD.
EMOL: 48747635

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

300.000 ARRIENDO DEPARTAMENTO
Rosa Eguiguren 813 séptimo piso.
957899408.

320.000 EDIFICIO
Sacramentinos 31 mts2, 1
dormitorio, 1 baño, 1
bodega 993598469
jorgearriagadavidal
@gmail.com COD.
EMOL: 48762719

330.000 DPTO 1 DORMITORIO,
cocina, baño, living, G comun 65.000
monjitas 537 998621687
jimenez.gilda@gmail.com COD. EMOL:
48763333

550.000 MONJITAS MOSQUETO, 3
dormitorios, 2 baños, piscina.
+56982971075.

SECTOR ORIENTE

228 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan La Dehesa

y Lo Barnechea

UF 75 AVENIDA LA DEHESA
Portal, excelente nueva 80 metros
planta libre divisible, 998419226,
998173143. Acop

232 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Vitacura

UF 130 Arriendo
Oficina 232 m2., 6 privados, 8
estaciones de trabajo, 4 baños,
5 Estacionamientos, 4 Bodegas.
Ubicacion frente a Parque Arauco
+56991390401 +56978793000
jmurrutia@seras.cl COD. EMOL:
48762826.

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

UF 21 ARRIENDO
departamento piso 13
calle Zurich sector El
Golf livingcomedor 3
dormitorios más pieza y
baño de servicio, 3 baños
terraza estacionamiento bodega
Coordinar corredor Johan arce 998157632
998157632 johanarcea@gmail.com COD.
EMOL: 48762481

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

UF 98 VESPUCIO NEVERÍA METRO,
excelente seis privados, dos baños,
cuatro estacionamientos, permisos
municipales vigentes. 98429226,
998173143. Acop

240 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Providencia

UF 140 CONVERSABLE.
Arriendo local pleno providencia 110
m2 exrestaurante Adolfo Milla.
993327128, Adolfomillaa@gmail.com
COD. EMOL: 48763337

258 Casas arriendan
La Florida y Puente Alto

620.000 CASA 3 DORMITORIOS,
dos baños, cocina, living comedor.
La Florida. 979093590. COD. EMOL:
48762468

259 Departamentos arriendan
La Florida y Puente Alto

400.000 LA FLORIDA
Recibo cocina americana
dormitorio suite
estacionamiento bodega
Trinidad Avenida La
Florida
gonzalezygonzalezlt@gmail.com COD.
EMOL: 48763330

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

250.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas,
2 pisos. +56962150013 COD. EMOL:
48763344

360.000 SAN MIGUEL
arriendo departamento 3
dormitorios 2 baños,
Frankfort 5071, requisitos
flexibles, 934672929
contacto@ffpropiedades.cl
COD. EMOL: 48763056

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

220.000 ESTACIÓN
Central Metro Las Rejas,
arriendo estudio,
requisitos flexibles,
visitas diarias 994249522
mmorales@ffpropiedades
.cl COD. EMOL: 48763050

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

75.000.000 DEPARTAMENTO 209 66
mt2 totales, con balcón, Plaza
Armas Portal Fernández Concha 960.
942702051. COD. EMOL: 7653586

302 Departamentos venden
Santiago Centro

118.000.000 2 DEPARTAMENTOS
MacIver Moneda, 3 dormitorios, 2
baños, cocina, terraza, superficie 69 m2,
vista oriente. +56998202148. COD.
EMOL: 7655114

SECTOR ORIENTE

327 Departamentos venden
La Dehesa y Lo Barnechea

UF 14.800 RAÚL LABBE RADAL, 200
metros útiles aprox. Condominio seguro
y vegetación, arbolado piscina, recibos
escritorio, cuatro dormitorios, tres
baños, servicios, tres estacionamientos,
bodega, 998419226, 998173143. Acop

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 TRESCIENTOS METROS
totales 988926169 COD. EMOL:
48763465

332 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Vitacura

UF 2,500 LATERAL KENNEDY. LUIS
Carrera, recepción, un privado,
estacionamiento, disponible inmediato.
998419446, 998173143. Acop

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48763467

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 9.600 SECTOR COLEGIO HEBREO,
recibos, tres dormitorios, vista, dos
estacionamientos,998419226, 998173143.
Acop

UF 10.800 COLÓN - MANQUEHUE,
148 m2 más 37 de terrazas, amplio
living comedor, sala de estar, comedor
de diario, logia, 4 dormitorios, 3 baños
más baño visitas, 3 estacionamientos,
bodega, vista despejada. Vende su
dueño 971889820. COD. EMOL: 48747489

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.500 TRES DORMITORIOS,
dos baños, estacionamiento.
988926169 COD. EMOL: 48763471

UF 11.490 DEPTO 115 M2 25M
terraza dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48763470

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 5.800 DOS DORMITORIOS,
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48763466

UF 6.350 TRES DORMITORIOS,
dos baños, estacionamientos
988926169 COD. EMOL: 48763468

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS, CON
estacionamiento, 988926169 COD.
EMOL: 48763469

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

135.000.000 CASA DE UN PISO,
ampliada, completamente regularizada,
3 dormitorios, 1 baño, 64 m2. Terreno de
176 m2. Naciones Unidas, san joaquin,
+56990798131 - +56991585263.

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

UF 1.600 ESTACIÓN CENTRAL
avenida Padre Hurtado, un dormitorio,
bodega, piscina, 998419226, 998173143.
Acop

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

UF 14.500 SANTIAGO CENTRO,
propiedad 478m2, ubicada a dos
cuadras próxima Línea 7 del metro, con
100 m2 de construcción sólida en 2 pisos
para oficinas o habitación. Bien
legalizado capacidad 10 automóviles con
fácil acceso. 50% aproximado cubierto
con galpón. Correo:
aaronvegasanchez1@gmail.com Fono:
9-52367587. COD. EMOL: 7653996

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

CASABLANCA GRAN
oportunidad de inversiones,
220.000.000 facilidades créditos directo
con un pie de 100 millones, negocio
informal Propiedad con 2 casas grande,
1 casino, piscina lavandería, bodegas de
alimento como negocio oficina con baño
actual 51 hospedados por término de
faena cambio de ciudad. 56 978691131.
COD. EMOL: 7655158

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

ANTOFAGASTA $ 1.000.000
diarios, arriendo hermosa casa
completamente amoblada, 8
habitaciones, estar familiar, terrazas,
piscina. rclaroarriendos@hotmail.com
COD. EMOL: 48763396

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

FRUTILLAR $ 105.000.000
GALPON 450 mt2 de 9
mts altura en parcela de
5000 mt2, a 4 minutos de
carretera 5 SUR 996306922
jessi28023@gmail.com
COD. EMOL: 48762819

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

810 Muebles

VENDO JUEGO DE COMEDOR EN
roble. Consta de mesa (largo 1,70
ancho 1,10 alto 0,75), dos sitiales y seis
sillas tapizadas en cuero. $ 650.000.
Interesados solicitar fotos al
+56998314506 COD. EMOL: 48763321

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS, DISCOS, SÓLO
WhatsApp. +56995446674.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO FORJADORES
requiere contratar ATE el servicio
de Asesoría Normativa Educacional al
Equipo de Gestión. Solicitar las bases
hasta el 21 de abril de 2026, al mail
glirialabra@colegio-forjadores.cl COD.
EMOL: 48763386

COLEGIO FORJADORES
requiere contratar ATE el servicio
de Elaboración, del Plan de
Mejoramiento Educativo SEP. Solicitar
las bases hasta el 21 de abril de 2026, al
mail glirialabra@colegio-forjadores.cl
COD. EMOL: 48763385

ESCUELA BÁSICA MARTÍNEZ DE
Rozas llama a concurso público
para proveer Capacitación con registro
ATE, Estrategias y recursos para
alumnos con Trastorno del espectro
autista (TEA) en el aula. Interesados
solicitar bases técnicas y
administrativas al correo
mderozas@gmail.com hasta el día 22 de
abril a las 12:00 hrs. COD. EMOL:
48762841

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VENDO SEPULTURA $2.500.000, AL
día Cementerio Parque Canaan -
Pudahuel para dos personas,
Conversable. Teléfono 995790818.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SAN SEBASTIAN DE
Colina, requiere docente de inglés
enseñanza media, 36 horas. Enviar CV a
reclutamiento@sansebastiancolina.cl

COLEGIO CLUB HÍPICO, EL BOSQUE,
Necesita Docente reemplazo 38 Hrs. 4°
Básico. Mención lenguaje. Correo
direccion@colegioclubhipico.cl

SE REQUIERE EDUCADORA
diferencial por 44 horas para escuela
especial en la comuna de La Pintana.
Interesados enviar currículum:
directora@colegioslautraru.cl

COLEGIO EL RACO NECESITA
Educadora Diferencial 44 horas.
Interesados enviar CV a
pie.cer@colegioelraco.cl.

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ,
Busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas, enviar CV a:
c.v.admision21@gamail.com

COLEGIO SOFIA INFANTE HURTADO
de Maipú, necesita Educadora
Diferencial, 20 horas, enviar CV a:
curriculum@csih.cl

CORPORACION EDUCACIONAL
necesita Educadora diferencial para los
niveles de parvulo y básica. Eduardo
Mallea 201 Coquimbo.

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica), requiere
Educadora diferencial PIE 5° y 6°
básico, para reemplazo prenatal y
postnatal. Interesadas enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO JOSÉ MANUEL
Balmaceda de Peñaflor, necesita
Educador Diferencial para PIE y
Enseñanza Media. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere los siguientes profesionales:
Educador(a) diferencial (reemplazo)
para PIE - 39 horas Tutor Sombra
(reemplazo) PIE por 35 horas. Enviar
CV al correo colegiocatolicopostulacion
@gmail.com indicando en el asunto el
cargo al que postula.

SE NECESITA ENCARGADA DE
Remuneraciones para Colegio de
Conchalí, con experiencia en gestión de
remuneraciones, previsión social y
contrato de trabajo.Enviar curriculum a
contacto@cccgae.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina busca
Encargado de Convivencia Escolar 40
horas y Profesor de Religión 35 horas.
Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

FONOAUDIÓLOGA 20 HORAS
escuela de lenguaje Quilicura C.V
pspyani@gmail.com

SE BUSCA PROFESORA BÁSICA
para 3° y 4° básico en un pequeño
colegio Montessori. Jornada Completa.
Enviar CV a
colegio.cv.curriculum@gmail.com

NECESITO PROFESORA
diferencial mención TL para reemplazo
comuna de puente alto 988290346
pattymoraga47@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
Diferencial titulada 30 horas jornada
mañana en Comuna de Pedro Aguirre
Cerda. Enviar currículum a
narias@colegiorociodelosangeles.cl .

SE NECESITA PROFESORA
diferencial o educadora de parvulo
mención TEL 44 horas, para escuela de
lenguaje comuna San Bernardo. Enviar
currículum a:
esclengantiyal@gmail.com

COLEGIO SAN MANUEL DE
Melipilla necesita profesor de Biología y
Química 32 horas y profesor de Física 6
hrs. Enviar C.V. a:
colegiosanmanuel@yahoo.es

COLEGIO SAN MANUEL DE
Melipilla necesita profesor de Biologia y
Ciencias de la salud 20 hrs. Enviar C.V.
a : colegiosanmanuel@yahoo.es

COLEGIO DE PEÑAFLOR NECESITA
profesor de Inglés. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Pudahuel Necesita Profesor(a)
Diferencial para Reemplazo. Enviar CV
a direccionpudahuel@nuestrasraices.cl

COLEGIO DE PUDAHUEL
requiere contratar: Profesor(a) de
Educación Básica, con mención en
Historia, Geografía y Ciencias Sociales.
Asistente de la educación (Inspector(a)
de patio). Interesados enviar
currículum al correo electrónico:
contacto.colegio2026@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO LUIS PASTEUR, COMUNA
de Padre Hurtado requiere profesores
para ciencias de la ciudadanía, ciencias
naturales e historia, geografía y
ciencias sociales interesados enviar
currículum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
matemáticas básica/ media, se necesita
profesor(a) de educación diferencial
básica/ media. Envía tu CV a:
curriculumvitae@ispm.cl. Si requieres
alguna adaptación para realizar la
entrevista escribe a s.beltran@ispm.cl o
llama a +56983035276 para que podamos
hacer los ajustes necesarios, en
conformidad con la ley N3 20422.

COLEGIO RECOLETA NECESITA
profesor matemática 7° y 8°
antecedentes
contacto@colegiojoseartigas.cl.

LICEO CATÓLICO NECESITA PARA
reemplazo (20 horas) profesor(a) de
Química, Enseñanza Básica y Media.
Enviar antecedentes a
ofertavacante3000@gmail.com.

ESCUELA BÁSICA PETRA COLLEGE
de Isla de Maipo necesita profesor de
Lengua y Cultura de los Pueblos
Originarios Ancestrales, por 12 hrs.
interesados enviar CV al correo
secretariaaracelipino@edupetracollege
.cl

COLEGIO DE SANTIAGO CENTRO,
en carrera docente, requiere por
reemplazo profesora Básica Lenguaje
Primer Ciclo (32 horas) y profesora
Básica Música Primer Ciclo (36 horas) .
Interesadas enviar currículum
postulacionprofesores224@gmail.com .

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

ENCARGADO DE MANTENCIÓN, 44
horas Colegio Melford College, Quilicura
enviar C.V a: info@melfordcollege.cl

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO TRABAJO EN CASA
particular puertas adentro, excelente
servicio. wsp +56985847658.

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1409 Cursos y seminarios
según área temática

MISIÓN VIÑA SAN JOAQUÍN INVITA
a reuniones dominicales, 17:00 a 19:00
hrs. Iglesia en plantación. Ven y sé
parte de nuestra comunidad. Naciones
Unidas 87, San Joaquín.
www.vinasanjoaquin.com
misionvinasanjoaquin@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004061387002 Sucursal Of
Paseo Las Palmas Cheques 3070598 al
3070632 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005974104 Sucursal Oficina
Central Cheques 6757579, 6757586,
6757595, 6757601 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005974104 Sucursal Oficina
Central Cheques 6757605 al 6757606,
6757608, 6757616, 6757621 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005974104 Sucursal Oficina
Central Cheques 6757624, 6757630 al
6757677 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002070396105 Sucursal Of La
Florida Sur Cheques 2593458 al 2593506
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000030493710 Sucursal
Cauquenes Cheques 4048746 al 4048765
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000030493710 Sucursal Of
Cauquenes Cheques 4048720, 4048722,
4048731, 4048735 al 4048737 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000860240009 Sucursal Of El
Bosque Norte Cheques 3814213 al 3814220
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001321007907 Sucursal Of San
Felipe Cheques 6431459 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of
Temuco Centro Cheques 2817212 al
2817213, 2817205 al 2817208, 2796110 al
2796111, 2817169 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of
Temuco Cheques 2817167 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001590869006 Sucursal Of
Providencia Cheques 7062964, 7062971 al
7062973, 7062981 al 7062984, 7062989 al
7062992 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001590869006 Sucursal Of
Providencia Cheques 7062994, 7062997
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001593355007 Sucursal Of
Providencia Cheques 7263350 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621536305 Sucursal Of Torre
Las Condes Cheques 4613253, 4613257 al
4613258, 4613265, 4613267 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621536305 Sucursal Of Torre
Las Condes Cheques 4613271 al 4613272,
4613275 al 4613276, 4613278 al 4613286
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750328410 Sucursal Of
Patronato Cheques 4833493 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002254359402 Sucursal Of
Concepcion Cheques 7712559 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004375738542 Sucursal Of
Osorno Cheques 5676128 al 5676162 Nulos
por Extravío interno talonario no
entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 005661626677 Sucursal Of Los
Leones Cheques 0214126 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008660223009 Sucursal Of
Moneda Cheques 3952174, 3952176 Nulos
por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA CTE 9023691
Violeta dulcera vegana spa rut
77976556-3 documento numero 7847145
fecha 30-05-20525 monto 242852 nulo por
extravío

1608 Documentos
nulos

BANCO SANTANDER, CTA. CTE.
65721961, cheques N° 59010-59090, orden
no pago otros motivos.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A INVENTARIO SOLEMNE
Se cita a los interesados con derecho a
asistir al inventario solemne de los
bienes de doña María Francisca Soto
Muñoz. La diligencia se practicará el 27
de abril de 2026, a las 12:00 horas, en la
Trigésimo Sexta Notaría de Santiago,
La Concepción N 65, piso 2, Providencia.
Rol V-111-2011, 26 Juzgado Civil de San-
tiago.

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de Accionistas de Proveedora de Servi-
cios Casablanca S.A. para el día 30 de
abril de 2026, a las 18 horas, en sede so-
cial de calle Constitución N° 872, Casa-
blanca. Punto a tratar: Constitución de
garantías y fianzas a favor de Trans-
portes Casablanca S.A. en operaciones
de leasing y créditos bancarios con el
Banco de Chile. Convoca, el Directorio.

LA SOCIEDAD CONCESIONARIA PE-
nitenciario de Talca S.A. informa que
los Estados Financieros anuales corres-
pondientes a diciembre de 2025, se en-
cuentran a disposición del público en las
oficinas de la entidad, ubicada en Alcán-
tara 44, piso 3, comuna Las Condes,
Santiago, los que ya fueron remitidos a
los accionistas vía correo electrónico

SE CITA A REUNIÓN A LOS SOCIOS
de Asociación para el Desarrollo del Lo-
teo Las Mostazas el día 22 de abril de
2026 a las 19:00 horas. Vía telemática:
h t t p s : / / m e e t . g o o g l e . c o m /
tqt-nvbe-ehoDirectorio

SOCIEDAD TÉCNICA Y COMERCIAL
S.A., Por acuerdo del Directorio, cita a
Junta General Ordinaria de Accionistas
para el día martes 28 de abril de 2026, a
las 16:00 horas en la sede social de
Avda. Sucre 2575, Ñuñoa, a fin de tra-
tar: 1.- Pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros finaliza-
dos al 31 de diciembre de 2025 y dar-
cuenta de la marcha de los negocios so-
ciales. 2.- Reparto de dividendos. 3.- De-
signar a los auditores independientes.
4.- Dar cuenta de las operaciones rela-
cionadas a que se refiere el Art. 44 de la
Ley N° 18.046. 5.- Remuneraciones del
Directorio. 6.- Designar diario para las
publicaciones de la Sociedad. 7.- Efec-
tuar la elección del directorio que du-
rará hasta abril del 2029. 8.- Otras mate-
rias de interés social, de competencia
de la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Tendrán derecho a participar
los accionistas inscritos en el Registro
con 5 días hábiles de anticipación a la
fecha de celebración. Los poderes, sean
estos de persona natural o jurídica, de-
ben ser completados en forma manus-
crita y para la Calificación de Poderes,
éstos se los deben hacer llegar a quién
le otorguen el poder con copia al Ge-
rente de la Sociedad Soteco S.A. al co-
rreo irodríguez@soteco.cl. El Presi-
dente.
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SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Causa Rol V-186-2024, sobre In-
terdicción por Demencia, por sentencia
definitiva de fecha 29 de diciembre de
2025, se decretó la interdicción defini-
tiva de Francisco Andrés Rojas Lepín,
C.I. 18.928.411-K, quedando privado de la
administración de sus bienes, otorgán-
dosele la administración de sus bienes
como curadora definitiva a su madre
Inés Jaqueline Lepín Carvacho, C.I.
9.974.143-0, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de reducir a
escritura pública, sirviendo la copia de
la sentencia como título de discerni-
miento. Tribunal ordena publicar e ins-
cribir. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
en causa Rol V-222-2025, caratulado
Contreras/, con fecha 19 de noviembre
de 2025, dictó sentencia que decreta la
interdicción por causa de demencia de
doña Quirino Aman Contreras Zam-
brano, cédula de identidad N° 7.396085-1,
quedando privada en forma permanente
y definitiva de la libre administración
de sus bienes, y designa como curador
general del interdicto, a su hermana,
doña Alicia Contreras Zambrano, cédula
de identidad N° 5.837378-8. Sentencia se
encuentra firme y ejecutoriada.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre aumento alimentos, caratulados
’Vasquez con Kothris’, Rit C-922-2025,
presentóse Gonzalo Vasquez Marroquin,
trabajador independiente domiciliado en
Rio Lauca N° 4434, comuna de San Joa-
quin, interpone demanda de aumento de
alimentos en contra de doña Tanyia Yohi
Kothris Piña, C.I. 13.430.421-9, en favor
de su hija Agustina Vasquez Kothris. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva conde-
narla a pagar mensualmente la suma de
el 30% de un IMR, en su equivalente a
UTM o lo que SS estime pertinente en
justicia determinar. Después de notifica-
ción fallida se solicitan oficios cuyas res-
puestas fueron negativas, por ello pide
notificación por avisos, a lo que se ac-
cede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 8 de mayo de 2026,
a las 11:15 horas, en sala 3 y a la que de-
berán comparecer personalmente patro-
cinadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de To-
ledo 1020, San Miguel. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella, sin
necesidad de ulterior notificación. Todo
litigante deberá en su primera gestión
judicial designar un domicilio conocido
dentro de los límites urbanos del lugar
en que funcione el tribunal respectivo y
esta designación se considerará subsis-
tente mientras no haga otra la parte in-
teresada, aun cuando de hecho cambie
su morada. Notifíquese al demandado de
la demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
diente a los días 1 o 15 de cualquier mes
o al día siguiente hábil si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional de
este Tribunal, bajo apercibimiento de no-
tificarle las próximas resoluciones por
Estado Diario. Extractado por Ministro
de Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 7 de abril de 2026.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN FER-
nando, en causa Rol V-228-2024 sobre so-
licitud de declaración de interdicción
caratulado Nuñez/ por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 24 de abril de
2024, se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña Gladys del
Carmen Puebla Pino, cédula de identi-
dad N° 8.241.211-5, quien quedó privada
de la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curador ge-
neral, legítimo y definitivo a don Eduar-
do Emiliano Núñez Vera, cédula de
identidad N° 7.280.391-4, domiciliado en
Pasaje 1, N° 570, Población Manuel Ro-
dríguez, comuna y ciudad de San Fer-
nando

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Buin, en autos civiles voluntarios
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, caratulados
’Arancibia/’ causa Rol V-81-2025, por sen-
tencia definitiva de fecha catorce de no-
viembre de dos mil veinticinco, se de-
claró en interdicción definitiva por de-
mencia a doña María Paola Arancibia
Salgado, cédula de identidad N°
16.257.489-2 y se designó a su hermana
doña Margarita Ester Arancibia Sal-
gado, cédula de identidad N° 12.052.248-5,
como su curadora general y definitiva.
Se exime a la curadora del pago de la
fianza, así como la facción de inventario
y su reducción a escritura pública. La
Secretaria.

EL 2° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
en causa Rol V-260-2025, caratulado
’Molina/’, sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, por re-
solución de fecha 17 de marzo de 2026
cita a audiencia de parientes de doña
Saida Montecino Sanhueza, cédula de
identidad N° 4.019.800-8, para el día 24
de abril de 2026, a las 11:00 horas. La
audiencia se realizará en las dependen-
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cias del tribunal ubicado en Av. Salva-
dor Allende 1180, San Miguel, Región
Metropolitana. En el evento que alguna
de las partes requiera participar por
medio de videoconferencia, deberá soli-
citarlo por escrito a través de OJV
hasta dos días antes a la fecha de la au-
diencia, dando cuenta a través del co-
rreo electrónico ’jc2_sanmiguel@pjud.cl’
El secretario.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos caratulado ’Unidad
Leasing Habitacional S.A./ Previl’ Rol
C-21154-2023, se ordena notificar a don
John Lukesy Previl lo siguiente: Felipe
Castro Poblete, por la demandante, soli-
cita el desarchivo de la presente causa.
Resolución de folio 62: ’Desarchívese y
notifíquese personalmente o por cédula
a la parte demandada de conformidad
al artículo 52 del Código de Procedi-
miento Civil’. A la presentación de folio
63, se resuelve a folio 64: ’Como se pide,
atendido el mérito de autos y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquese por aviso la resolución del 17 de
marzo de 2026.

2° JUZGADO CIVIL VIÑA DEL MAR,
Rol V-260-2025, por resolución 7/01/2.026,
rectificada por resolución 9/03/2.026, con-
cedió posesión efectiva herencia testada
de Ana Fuentes Turnor a hijas, Elena
Uberlinda Rivas Fuentes, Run
6.154.442-9, Ana Angélica Rivas Fuentes,
Run 6.539.125-2, Marcela Eloísa Rivas
Fuentes, Run 6.539.126-0, Andrea Valen-
tina Rivas Fuentes, Run 7.036.996-6, y
Zhenia Alejandra Rivas Fuentes, Run
7.031.168-2, y legataria a Aurelia María
Zulueta Rivas, Run 15.720.021- 6,todas
domiciliadas Ocoa N° 25, Chorrillos,
Viña del Mar; sin perjuicio otros here-
deros igual o mejor derecho. Testa-
mento de 09/12/2024, otorgado Notario
Público Valparaíso, Carlos Wendt Gag-
gero, repertorio 2638/2024. Sin perjuicio
herederos igual o mejor derecho. Secre-
tario.

EXTRACTO. 2° JUZGADO DE LETRAS
de Quilpué, en causa Rol V-23-2026, ca-
ratulada Fuentes, cita a audiencia de
parientes de doña Ana Rosa Díaz
Moyano, Run 2.676.750-4. Día 30 de abril
de 2026, a las 15:00 horas, vía zoom. Da-
tos de conexión ID 910 3143 1203, código
193395. secretaria

EN SANTIAGO, VEINTISIETE DE
enero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, General
Mackenna N° 1744, 5° piso Santiago, se
ordenó en causa V V-381-2025, la notifica-
ción al demandado doña Elizabeth Maca-
rena Lagos Medina, cédula nacional de
identidad N° 18.674.013-0, de la gestión vo-
luntaria del cese unilateral de conviven-
cia, interpuesto con fecha 9 de junio de
2025, por Rodrigo Silvio Dalmazzo Gar-
rido, chileno, Run N° 16.479.852-6, ayu-
dante de producción, domiciliado en Sal-
vador Allende N° 747, comuna de Cerril-
los, ciudad de Santiago, Región metropo-
litana, Resolución de fecha 10 de junio de
2025; ’Santiago, por ingresado a mi des-
pacho con esta fecha. A lo principal:
Téngase presente intención de poner fin a
la convivencia y por interpuesta solicitud
unilateral de notificación judicial de cese
de la misma en conformidad a lo estable-
cido en el artículo 25 de la Ley 19.947. Al
primer otrosí: Téngase por acompañados
documentos. Al segundo otrosí: Téngase
presente privilegio de pobreza sin perjui-
cio de su acreditación en la oportunidad
que corresponda. Al tercer otrosí:
Téngase presente el patrocinio y poder
conferido. Al cuarto otros: Como se pide,
notifíquese en la forma solicitada. Sin
perjuicio de aquellas resoluciones que se
notificaran por estado diario. Notifíquese
a la cónyuge personalmente de la solici-
tud y de la presente resolución. En caso
de no resultar posible practicar la pri-
mera notificación personalmente, se
procederá a notificar de conformidad a lo
dispuesto por el inciso 2 del artículo 23 de
la Ley 19.968. Cúmplase por el Centro de
Notificaciones’ , y resolución de fecha 19
de enero de 2026, que ordena en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, notifíquese de la solicitud y
resolución de cese de convivencia de fe-
cha 10 de junio de 2025, notifíquese a la
demandada mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diarios de publicación na-
cional a elección de la solicitante más la
correspondiente en el Diario Oficial, todo
a costa de la solicitante. Victoria Amada
Padrón Miranda. Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-8681-2023,
caratulada ’González con Díaz’, sobre
cobro de servicios e indemnización de
perjuicios en juicio sumario especial por
Ley N° 18.101, con fecha 09-12-2025, se
dictó sentencia definitiva, la cual ordenó
su notificación por avisos al demandado
don Ariel Aníbal Díaz Riveros, Run N°
13.091.614-7, que en su parte dispositiva
resuelve lo siguiente: I.- Se acoge par-
cialmente la acción de fecha 24-05- 2023,
y se condena a la parte demandada al
pago de la suma de $ 1.336.456 por con-
cepto de deuda de consumo de agua pot-
able más $ 735.000 por concepto de
daños en el inmueble, al tenor de lo
señalado en los motivos décimo y undé-
cimo, más reajustes e intereses referi-
dos en el motivo duodécimo, deses-
timándose en lo demás. II.- Se condena
en costas a la demandada. Pronunciada
por Soledad Araneda Undurraga, Juez
Titular. La Secretaria.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-5914-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Benjamín Esteban
Crisóstomo Ortega, chileno, soltero, Run
N° 20.130.683-3, domicilio indeterminado,
la demanda interpuesta el 30 de julio de
2025 por doña Valentina Antonia Piña
Silva, chilena, soltera, monitora de reci-
claje, Run N° 20.596.706-0, Puerto Nava-
rino N° 0522, Villa Lo Marcoleta, Quili-
cura, a favor de hijo de ambos Gaspar
Elier Crisóstomo Piña, Run N°
27.415.870-0, 4 años de edad. Resolución
de fecha 02 de julio de 2025, que admite
a tramitación la demanda: Traslado. Se
fija alimentos provisorios en la suma
mensual equivalente en pesos de 3,07009
UTM, que a esta fecha corresponde a $
211.60, monto que deberá ser depositado
en los primeros cinco días de cada mes,
a contar de la expiración del quinto día
siguiente a la notificación de la presente
resolución, en una cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado. Resolución de
31 de marzo de 2025, que decreta audien-
cia preparatoria el día 19 de junio de
2026, a las 12:30 horas. La audiencia se
realizará con las partes que asistan
afectándoles a la que no concurra todas
las resoluciones que en ella se dicten sin
necesidad de ulterior notificación, que
se realizará por Videoconferencia en
plataforma gratuita Zoom y conectarse
el día y hora señalada, en link: Hora: 19
jun 2026 12:30 p. m. Santiago Únase a la
reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/98004237638?pwd=uYpl2PXUxjZ
slpixbAwyuC wgghPvDZ.1 ID de reu-
nión: 980 0423 7638. Código de acceso:
178889. Se ordena notificar al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en d as dis-
tintos en 1 diario de circulación nacional
a elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Santiago,
ocho de abril de dos mil veintiséis. Vic-
toria Padrón Miranda, ministro de fe.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE
junio de 2025, dictada en causa Rol
V-148-2024, seguida ante el 4° Juzgado
Civil de Santiago, se concedió la pose-
sión efectiva de la herencia testada que-
dada al fallecimiento de doña Esme-
ralda Cordero Henríquez, cédula de
identidad N° 1.618.422-5, fallecida con fe-
cha 10 de junio de 2021, cuyo último do-
micilio fue Avenida Los Pajaritos N°
4744, comuna de Maipú, a don Reinaldo
Alejandro Rodríguez Cordero, cédula de
identidad N° 6.862.820-2, en calidad de
heredero. Resolución dictada por doña
Camila Andrea de Jesús Leal Salinas,
Juez.

EXTRACTO. ANTE EL CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-170909-1964, Ugalde María/Soto Jaime,
se solicitó alzamiento de embargo ins-
crito a Fojas 389 N° 742 del año 1967, en
el Registro de Interdicciones y Prohibi-
ciones de Enajenar del Conservador
Bienes Raíces de Santiago, respecto de
propiedad inscrita a Fojas 6459 N° 11867
del año 1949, en Registro Propiedad del
mismo Conservador. Con fecha 20 de
marzo de 2026, a folio 9, el tribunal pro-
veyó: Previo a resolver petición, notifí-
quese a doña María Ugalde o a sus he-
rederos, si correspondiere. Santiago, a
20 de marzo de 2026, se notificó por es-
tado diario, la resolución precedente.
Luis Eduardo Quezada Fonseca, Juez.
PJUD, Ministro de Fe. Santiago, 6 de
abril de 2026.
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CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.363-2024, ca-
ratulados ’Troncoso/Benavente’, la noti-
ficación al demandado don Sebastián
Alexis Benavente Cerda, R.U.N. N°
16.276.657-0, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 3
de diciembre de 2024, por doña Joceline
Cinthia Troncoso Aguayo, la que solicita
se fijen alimentos en favor de su hijo Ig-
nacio Alonso Benavente Troncoso, en la
suma de 3 U.T.M., y el 50% de sus gas-
tos extraordinarios, por falta de aporte
del demandado, demanda que inter-
puesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 20 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, la que
se realizará por la plataforma Zoom,
por videollamada, debiendo las partes
ingresar a la página www.4juzgado
familiasantiago.cl, con las partes que
asistan, afectándole a los que no concu-
rran todo lo que en ella se resuelva, sin
necesidad de nueva notificación. Se fija-
ron alimentos provisorios en favor del
alimentario, la suma de 3 UTM, suma
que el alimentante deberá pagar dentro
de los 5 primeros días de cada mes en
cuenta de ahorro a la vista abierta a
nombre de la demandante N°
21660268526 del BancoEstado, debiendo
además aportar con el 50% de los gastos
extraordinarios de la hija en común. El
demandado deberá informar al tribunal
todo cambio de domicilio, de empleador
y de lugar en que labore o preste servi-
cios, dentro de treinta días contados
desde que el cambio se haya producido,
bajo apercibimiento de multa de 1 a 15
unidades tributarias mensuales a bene-
ficio fiscal en caso de incumplimiento.
El demandado deberá acompañar las li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y de las últimas seis boletas
de honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá? acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, cinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN. ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-2051-2025,
‘Banco Itaú Chile con Materiales para
La Construcción Origen Cordillera SpA’.
Comparece don Daniel Ocampo Miño,
abogado, mandatario judicial en repre-
sentación convencional de Banco Itaú
Chile, antes denominado Itaú Corp-
banca, sociedad anónima bancaria,
cuyo gerente general es don André Car-
valho Whyte Gailey, abogado, ambos
domiciliados en Avenida Presidente
Riesco N° 5537, Piso 20, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana. En la re-
presentación que invisto, interpongo de-
manda ejecutiva en contra de Materi-
ales Para La Construcción Origen Cor-
dillera SpA., del giro de su denomina-
ción, representada por don Julio Andrés
Lara Gutiérrez, ignoro profesión u ofi-
cio, ambos domiciliados en calle Do-
mingo Tocornal N° 391, comuna de
Puente Alto, Región Metropolitana, en
su calidad de deudor principal, en razón
de ser deudores vencidos del siguiente
pagaré: Pagaré N° 5475511000106659 sus-
crito con fecha 26 de diciembre de 2024
por la suma de $ 8.363.582.- por concepto
de capital, pagadero a la vista o a su
sola presentación, cuya suscripción,
monto y demás estipulaciones provienen
de los términos de un contrato de incor-
poración al sistema y reglamento de uso
de la tarjeta Mastercard y/o Visa, aper-
tura de Línea de Crédito y Mandatos
Especiales, suscrito por la ejecutada. Se
estipuló que en caso de mora o simple
retardo en el pago de este pagaré, se de-
vengaría, desde el día de la mora o
simple retardo y hasta el de su com-
pleto y efectivo pago, el interés penal
igual al máximo que la ley permita esti-
pular para operaciones no reajustables
vigente a la fecha de suscripción del pa-
garé. De conformidad a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 18.092, el refe-
rido pagaré es presentado a cobro a
contar de esta fecha y con motivo de la
interposición de la presente demanda
ejecutiva, adeudándose por concepto de
capital por éste, la suma de $ 8.363.582.-
más intereses pactados. Tratándose en
la especie de una deuda líquida, actual-
mente exigible, no prescrita y que con-
sta de título ejecutivo, por haber sido la
firma del obligado puesta en el pagaré
autorizada ante Notario Público, es pro-
cedente que V.S. ordene despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de los ejecutados. Por Tanto,
en virtud de lo expuesto y de lo pres-
crito en los artículos 254, 434 N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de Materiales Para La Construcción
Origen Cordillera SpA, representada por
don Julio Andrés Lara Gutiérrez, en su
calidad de deudor principal; ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de $
8.363.582.- más intereses estipulados, de
acuerdo a la forma señalada en el
cuerpo de la demanda; y en definitiva,
acoger la demanda a tramitación, y dis-
poner se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi representado entero y
cumplido pago de las sumas adeudadas,
con costas de la causa. 1° otrosí, acom-
paña documento en la forma legal, y so-
licita custodia. 2° otrosí, señala bienes
para la traba del embargo. 3° otrosí, de-
positario. 4° otrosí, exhorto. 5° otrosí, se
tenga presente. 6° otrosí, personería. 7°
otrosí, patrocinio y poder. 8° otrosí,
señala forma de notificación. Resolución
de fecha 28 de febrero de 2025, Resol-
viendo la presentación de 13 de febrero
de 2025, a folio 2 del cuaderno principal:
Estese a lo que se resolverá. A la de-
manda de folio 1: A lo principal: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Téngase por
acompañado materialmente un pagaré,
guárdese en custodia. Asimismo,
ténganse por acompañados los demás
documentos, bajo el apercibimiento
legal correspondiente. Al segundo y
tercer otrosí: Ténganse presente los
bienes de propiedad del ejecutado para
la traba del embargo y la designación
de depositario provisional. Al cuarto
otrosí: Como se pide exhórtese a la ju-
risdicción de Puente Alto, a través del
sistema de interconexión de tramitación
de exhortos, confiriendo al tribunal ex-
hortado las siguientes facultades: a)-
Notificar la demanda al demandado y
requerir de pago; b)- Recibir nuevos do-
micilios que se encuentren dentro de su
jurisdicción, pudiendo esta carta rogato-
ria ser tramitada por persona habili-
tada. c)- En caso de haber verificado el
requerimiento de pago, trabar embargo
sobre bienes suficientes del demandado,
aún con el auxilio de la fuerza pública
en caso se constatar oposición. Al quinto
otrosí: Téngase presente. Al sexto
otrosí: Por acompañada bajo el aperci-
bimiento legal correspondiente. Al
séptimo otrosí: Téngase presente patro-
cinio y poder asumido. Al octavo otrosí:
Téngase presente correo electrónico
señalado. Se declara que la cuantía de
este juicio asciende a la suma de $
8.363.582.- equivalentes a 124,28421553
UTM ascendiendo el valor de la UTM a
esta fecha a $ 67.294.- Por presentación
de fecha 4 de abril de 2025, En Lo Prin-
cipal, en virtud de lo que indica, amplía
demanda. 1° Otrosí, acompaña docu-
mentos, en la forma legal, y solicita
custodia. 2° Otrosí, solicita lo que
señala. No estando notificada la pre-
sente demanda ejecutiva de autos,
vengo en ampliarla en el sentido que,
además del crédito adeudado por la eje-
cutada de autos que da cuenta el pagaré
singularizado en la demanda, este
mismo demandado es deudor vencido de
los siguientes créditos: 1.- Pagaré a la
orden N° 220357117 suscrito con fecha 27
de febrero de 2025, por la suma de $
30.000.000.- por concepto de capital, pa-
gadero el día 27 de febrero de 2025. Se
estipuló que, en caso de mora o simple
retardo en el pago de este pagaré, se de-
vengaría, desde el día de la mora o
simple retardo y hasta el de su com-
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pleto y efectivo pago, el interés penal
igual al máximo que la ley permita esti-
pular para operaciones no reajustables
de esta naturaleza que resulte ser la
más alta de la que se encuentre vigente
a la fecha de suscripción del pagaré o
de la vigente al día de la mora o simple
retardo. Llegada la fecha de venci-
miento de la obligación, esto es, el día
27 de febrero de 2024 ésta no fue pa-
gada, razón por la cual se adeuda de ca-
pital por este pagaré la suma de $
30.000.000.- más los intereses estipula-
dos. 2.- Pagaré a la orden N° 60429425
suscrito con fecha 27 de febrero de 2025,
por la suma de $ 2.537.450.- por concepto
de capital, pagadero el día 27 de febrero
de 2025. Se estipuló que, en caso de
mora o simple retardo en el pago de
este pagaré, se devengaría, desde el día
de la mora o simple retardo y hasta el
de su completo y efectivo pago, el in-
terés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones no
reajustables de esta naturaleza que re-
sulte ser la más alta de la que se en-
cuentre vigente a la fecha de suscrip-
ción del pagaré o de la vigente al día de
la mora o simple retardo. Llegada la fe-
cha de vencimiento de la obligación,
esto es, el día 27 de febrero de 2025 ésta
no fue pagada, razón por la cual se
adeuda de capital por este pagaré la
suma de $ 2.537.450.- más los intereses
estipulados. Tratándose en la especie de
deudas líquidas, actualmente exigibles,
no prescritas y que constan de título eje-
cutivo, por haber sido la firma del obli-
gado puesta en el pagaré autorizada
ante Notario Público, es procedente que
V.S. ordene despachar mandamiento de
ejecución y embargo en contra del eje-
cutado. Por Tanto, A V.S. Pido: Tener
por ampliada la demanda de autos. 1°
Otrosí, acompaña documentos, en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
Otrosí, solicita lo que señala. Resolución
de fecha 11 de abril de 2025, A la presen-
tación de fecha 4 de abril de 2025 (folio
22) A lo principal: Téngase por ampli-
ada la demanda en los términos señala-
dos, notifíquese en junto con la de-
manda de folio 1. Al primer otrosí: Por
acompañado los documentos bajo aper-
cibimiento legal, custódiese los origi-
nales. Al segundo otrosí: Como se pide,
despáchese nuevo mandamiento de eje-
cución y embargo con el monto seña-
lado. Mandamiento Requiérase por un
ministro de fe a Materiales Para La
Construcción Origen Cordillera SpA., re-
presentada legalmente por don Julio
Andrés Lara Gutiérrez para que pague
a Banco Itaú Chile S.A o a quien sus de-
rechos represente la suma de $
40.901.032.-, más intereses y costas. No
verificado el pago en el acto de la inti-
mación, trábese embargo en bienes de
propiedad de la deudora, los que de-
berán quedar en su poder en calidad de
depositaria provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Luego trámites de rigor,
por resolución fecha 4 de junio de dos
mil veinticinco. A la presentación de fe-
cha 27 de mayo de 2025 (folio 38) Aten-
dido el mérito de autos, notifíquese a
Materiales Para La Construcción Ori-
gen Cordillera SpA, representada por
don Julio Andrés Lara Gutiérrez por
medio de avisos que contengan un ex-
tracto de la demanda, de la resolución
que le dio curso y del mandamiento de
ejecución de embargo en su contra, los
que se deberán publicar por tres veces
en diarios de carácter físico de circula-
ción nacional o de tipo electrónico de al-
cance masivo, sin perjuicio de la publi-
cación en el Diario Oficial de la Repúb-
lica. Para efectos del requerimiento de
pago, éste deberá realizarse por recep-
tor judicial, en la secretaría del tri-
bunal, el quinto día hábil siguiente a la
última publicación o, si este último re-
cayere un sábado, el día hábil inmedia-
tamente posterior, a las 10:00 horas.
Será responsabilidad de la parte ejecu-
tante contar con receptor para la dili-
gencia. El Secretario.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-7585-2025, cara-
tulados ’Loce/Loce’, sobre Declaración
de Bienes Familiares, se ha ordenado
notificar a don Luxon Loce, R.U.N. N°
25.003.066-5, demanda interpuesta en su
contra por doña Nadia Loce Porcenat,
Run N° 25.598.449-7, quien solicita la de-
claración de bien familiar el inmueble
que ocupa con sus hijos, ubicado en
Calle Puerto Antofagasta N° 742, Quili-
cura, por servir como residencia princi-
pal para la familia. Acogida a tramita-
ción la demanda se confirió Traslado y
se citó a las partes a audiencia prepara-
toria para el día 29 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, la que se llevará a
efecto vía zoom, debiendo los litigantes
ingresar a la página www.4juzgadofami-
liasantiago.cl, audiencia que se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación,
debiendo concurrir las partes con todos
sus medios de prueba. Por resolución de
fecha 26 de septiembre del presente año,
se declaró el bien inmueble individuali-
zado precedentemente, como bien fami-
liar provisorio. La comparecencia per-
sonal no excluye la designación de
abogado habilitado y mandatario, de
conformidad al artículo 18 y 60 de la ley
19.968. Se hace presente, que conforme a
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley
19.968, en el evento de que el deman-
dado conteste y/o demande reconven-
cionalmente, deberá hacerlo por escrito,
con al menos cinco días de anticipación
a la fecha de la audiencia decretada. En
caso de que la demanda reconvencional
corresponda a materias mediables, de-
berán acompañar certificado del proce-
dimiento de mediación frustrado en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 106 de
la ley 19.968. Santiago, trece de marzo
de dos mil veintiséis.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO. POSE-
sión efectiva testada. Rol V-318-2025.
Soler/Arce. Por sentencia fecha
31-03-2025, concedióse posesión efectiva
testada de Paulina del Carmen Arce
Ruiz, viuda, Rut 3.445.389-6 último domi-
cilio Av. Presidente Riesco 3355, dep. 50,
Las Condes. Testamento solemne
abierto fecha 26/06/2024 repertorio 1072/
2014, notaría Schneider, Santiago. Here-
deros mitad legitimaria, cuarta mejoras
y cuarta libre disposición, en iguales
proporciones, sus 5 hijos matrim oni-
ales, apellidados Soler Arce: Paulina
Ana, Juan Carlos, José Antonio, María
Isabel y Bartolomé Jaime. Ordenóse in-
ventario simple. Secretario.

NOTIFICACIÓN. 6° JUZGADO CIVIL
Santiago, en autos sobre designación de
árbitro, caratulado ’Unidad Leasing Ha-
bitacional S.A. con Dortil’, Rol
C-9536-2025, se ha dispuesto notificar a
Eliab Nathan Dortil, haitiano, soltero,
empleado, cédula identidad extranjero
N° 25.940.435-5, la solicitud de designa-
ción de Juez Árbitro, para conocimiento
de la demanda de terminación antici-
pada de arrendamiento y resolución de
promesa de compraventa, relativa a in-
mueble, en virtud del contrato cele-
brado fecha 29 diciembre 2023, en Nota-
ría de Santiago de María Pilar Gutie-
rrez Rivera, regidos por ley 19.281, sus
modificaciones y reglamentos. 1.- De la
copia de contrato de arrendamiento de
inmueble de promesa de compraventa,
consta que Unidad Leasing Habitacional
S.A. entregó en arrendamiento y prome-
tió vender a Eliab Nathan Dortil, el de-
partamento N° 12, del primer piso, Edi-
ficio calle Parinacota N° 550- B, Con-
junto Habitacional Parinacota Sector
Uno y Dos, comuna Quilicura, Región
Metropolitana. 2- El dominio inscrito a
nombre de Unidad Leasing Habitacional
S.A. consta a Fojas 7.230 N° 10.248 año
2025 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago. A su vez, el
contrato de arrendamiento con promesa
de compraventa se encuentra inscrito a
Fojas 3.584 N° 4.080, Registro Hipotecas
y Gravámenes Conservador Bienes
Raíces Santiago, año 2024. 3- Se pactó el
arrendamiento plazo 240 meses, a con-
tar de la fecha de la escritura pública
antes referida, a cuyo término se suscri-
biría el contrato de compraventa pro-
metido. 4- El precio de la compraventa
prometida se fijó en 1.080 UF. 5- El va-
lor mensual se fijó en la cantidad de
6,8253 UF para las primeras 239 cuotas
y de 6,8311 UF para la última, aporte
que el arrendatario se obligó a pagar,
dentro de los 10 primeros días de cada
mes, a contar de abril de 2024, todo
según la tabla de desarrollo mencionada
en el antedicho instrumento. 6.- Eliab
Nathan Dortil ha incurrido en mora con
más de 3 aportes mensuales y sucesi-
vos, a partir del mes de diciembre de
2024, por lo que corresponde declarar la
terminación anticipada del contrato y
resolución de contrato de promesa de
compraventa y ordenar la restitución
del inmueble, pago de las sumas adeu-
dadas y demás prestaciones, todo con
indemnización de perjuicios. 7.- Será
competente para conocer la controver-
sia un juez árbitro de derecho. Entre
aquellos inscritos en Registro de Jueces
árbitros, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo a través de la Secretaría Re-
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